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Suspenden a fiscal adjunto de
Valparaíso tras denuncia por
acoso sexual a universitaria
El persecutor habría tenido actitudes inapropiadas hacia una estudiante de Derecho que hizo
su práctica en la Fiscalía Local porteña.

Mirian Mondaca Herrera
mirian.mondaca@estrellavalpo.cl

No han sido sema-
nas favorables pa-
ra la fiscalía porte-

ña. A la suspensión de un
persecutor acusado de fe-
micidio frustrado la sema-
na pasada ahora se agrega
la suspensión de uno de
sus colegas de la misma
repartición, esta vez por
acoso sexual.

En las últimas horas se
conoció que se dispuso una
investigación en contra de
un fiscal adjunto de 44
años de esa entidad luego
de una denuncia por acoso
sexual presentada por una
universitaria. Se trataría de
una estudiante de Derecho
que realizó su práctica pro-
fesional en la institución.

La nueva denuncia ocu-
rre a pocos días de que se
hiciera pública una quere-
lla por femicidio frustra-
do, lesiones graves y mal-
trato habitual contra Alva-
ro Mansilla, otro persecu-
tor de la misma Fiscalía
Local de Valparaíso.

FISCALÍA

LOS HECHOS HABRÍAN OCURRIDO EN DEPENDENCIAS DE LA FISCALÍA EN SEPTIEMBRE DE 2025.

De acuerdo a antece-
dentes que pudo recabar
La Estrella, las actitudes
inapropiadas hacia la prac-
ticante habrían ocurrido
en la primera quincena de
septiembre de 2025, poco
antes del período de Fies-
tas Patrias, en horario la-
boral. Luego de lo sucedi-
do, la estudiante efectuó la

ASIVA
CONVOCATORIA

73º JUNTA GENERAL ORDINARIA ANUAL
SOCIOS DE ASIVA

De conformidad con el artículo 22 de los estatutos sociales de
ASIVA, CÍTASE a los señores asociados a la 73º Junta General
Ordinaria Anual de Socios, que tendrá lugar el jueves 28 de
mayo de 2026, en Espacio Sporting de Av. Los Castaños 404,
Viña del Mar, a las 18.15 horas en primera citación y a las
18.30 horas, en segunda y última citación, pudiéndose realizar
esta última con el número de socios que asistan.
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6. Varios

Alfonso Salinas Martínez
Presidente

denuncia en la misma ins-
titución, lo que dio inicio a
una investigación ese mis-
mo mes.

Según fuentes cercanas
al Ministerio Público, el de-
nunciado habría alcanza-
do a estar cerca de dos me-
ses en la Fiscalía Local de
Valparaíso, ya que prove-
nía desde la unidad SACFI
(Sistema de Análisis Crimi-
nal y Focos Investigativos)
de la Fiscalía Regional Me-
tropolitana Occidente. An-
tes también fue fiscal sub-

rogante de Talagante.
Su arribo a la región se

concretó a mediados del
año pasado luego que soli-
citó su traslado, aparente-
mente porque su esposa e
hijo viven en la zona. De
esta forma, se materializa-
ron movimientos de fisca-
les en tres regiones previo
a su llegada: un persecutor
que estaba en Valparaíso
fue cambiado a Ovalle,
una fiscal de La Serena fue
enviada a la Fiscalía Regio-
nal Metropolitana Occi-

ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE VALPARAÍSO

EXTRACTO
I. MUNICIPALIDAD DE VALPARAISO. Decreto Nº2191 de 2024, ordenó la
demolición total de las ruinas que se encuentran al interior del tercer piso de la
vivienda emplazada en el predio rol 90-34, ubicado en calle Tomás Ramos
Nº208 - 216, Cerro Cordillera, Valparaiso, por no ofrecer las debidas garantías
de salubridad y seguridad y amenazar ruina. Proceda a su cumplimiento el
propietario del inmueble, Carlos Cubillos Marino, su actual dueño o quien sus
derechos represente, dentro de 30 días hábiles contados desde esta fecha,
previa aprobación de proyecto de ejecución ante la Dirección de Obras, bajo
apercibimientos del art. 153 Ley General Urbanismo y Construcciones, sin
perjuicio de derechos establecidos en art. 152 y 154 de la misma ley.
SECRETARIA MUNICIPAL.

dente y el fiscal en cues-
tión llegó desde Santiago a
la Ciudad Puerto.

En respuesta a las con-
sultas de La Estrella, desde
la Fiscalía Regional entre-
garon un escueto comuni-
cado en el cual aseguraron
que una vez conocida la
denuncia "por hechos que
pudieren constituir una in-
fracción administrativa"
se inició "una investiga-
ción en el mes de septiem-
bre de 2025".

"Respecto a la víctima,
se dispusieron medidas de
protección inmediatas y el
fiscal denunciado fue sus-
pendido de sus funciones
en esa misma fecha",
agregaron. Actualmente,
informaron que la investi-
gación está concluida en
su etapa indagatoria y en
revisión en la Fiscalía Na-
cional para adoptar la de-
cisión final.

A esta denuncia se refi-
rió la diputada de la re-
gión María Francisca Be-
llo (FA), quien remarcó
que "cuando existen de-
nuncias de este tipo con-
tra personas que forman
parte de una institución
pública, la confianza ciu-
dadana se resiente. Por
eso es clave que las inves-
tigaciones sean serias, rá-
pidas y transparentes,
porque la gente espera se-
ñales claras frente a he-
chos graves". De igual for-
ma, recalcó que las insti-
tuciones no pueden relati-
vizar este tipo de denun-
cias y que tiene que escla-
recerse lo ocurrido y to-
marse todas las medidas
necesarias mientras avan-
ce la investigación, para
dar garantías tanto a la
víctima como al correcto
funcionamiento de la ins-
titución. "Espero que es-
te caso se investigue a
fondo y que la institucio-
nalidad funcione como
corresponde", concluyó.@

BREVES

Precios de bencinas
registrarán leve baja y
diésel caerá en $65

· La Empresa Nacional
del Petróleo (ENAP) publi-
có ayer su Informe
Nacional de Precios para
Combustibles, en el que
informó que la bencina
reducirá levemente su
precio, mientras que el
diésel registrará una caída
más importante.
Pese a que el Centro
Latinoamericano de
Políticas Económicas y
Sociales de la Universidad
Católica (Clapes UC) anti-
cipó un alza de la bencina
de hasta $37 pesos, final-
mente la ENAP informó
que la gasolina de 93
octanos tendrá una varia-

ción de -0,3 pesos por litro

y que la de 97 octanos
bajará hoy en 0,4 $/It. Por
otra parte, el diésel regis-
trará una variación de -65

pesos por litro, el gas
licuado de uso vehicular
subirá en 37,3 $/It y el
kerosene no registró una
alteración. Esto se da

luego de que el
Ministerio de Hacienda

publicó ayer en el Diario
Oficial el nuevo ajuste
semanal del Mepco
(Mecanismo de
Estabilización de Precios

de los Combustibles), el
cual determinó una reba-

ja en el impuesto específi-
co para las bencinas, el
gas licuado y el gas natu-
ral comprimido de uso
vehicular; mientras, en el

caso del diésel, se fijó un
incremento en su compo-
nente variable.

La ENAP explicó que estas
estimaciones toman en
cuenta factores como los

precios internacionales de
importación, principal-
mente desde la Costa del
Golfo de EE.UU. y otros
costos propios de la activi-
dad de combustibles,
como el costo del trans-

porte marítimo a Chile. «
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